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Reglón do Lor L.Eo3

APRUEBA COI{VENIO OE EJECUCION DE OBRAS EN
EL MARCO DEL PROGRAMA INVERSION EN LA
COMUNIDAO ENTRE LA INTENDENCIA REGIONAL Y

PuERro ri.foNrr, 27 )UL.2010
HOY SE RESOLVTO LO QUE SrGUE:

VISTOS:

a.- Convenlo por ejecución de obras con fecha 26 de Julio de 2010, entre la Intendenc¡¿
Reglón de Los Lagos y la L Muñlclpalldad de Ancud, representada por Señor Alcalde (s)
Oscar Pedro Ramfrez Flalg , en el marco de¡ Programa Inverslón en la Comunidad del
proyecto denomlnado "Habllltac¡ó¡, reparaclón, manutenc¡ón y ornañentac¡ón
áreas d6 uso públlco", en la comuna de Ancud.

b.- Lo dlspuesto en el Decreto No 121 de fecha 19 de Jullo de 2010r del f \4inistro dei Trabajo

c.- Las facultades confer¡das en la letra o) del Art. 2 de la Ley No 19.175, sobre Goblerno y
Admlnlstraclón Reg¡onal;

d.- La resoluclón No 1600 de 2008 de la Contraloría General de la Republica de Chile:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el Convenlo por ejecuclón de obra entre la lntendencia Reglón de Los Lagos
y la I. N.llnlc¡palidad de Ancud, representada por Señor Alcalde (s) Oscar Pedro Ramirez
Flaig , de fecha 26 de Jullo de 2010, en el marco del programa Inverslón en la
Comunldad del proyecto denomlnado, "Hab¡lltaclón, ropEr¿ción, menut€nclón y
orñaméntación áreas d€ uso públlco", en la comuna de Ancud , por un monto de
$97.711.200.- (noventa y siete mil lones seteclentos once mll doscientos pesos).

2.- Para todos los efedos el referido convenlo de ejecucaón de obra señalada es parte
Integrante de la presente resolución en todas sus cláusulas,

3.- Impútese al ltem 15-01-03-24-03, Asigñac¡ón 264, correspondlente de la ley No 20.407
del Presupuesto del Sector Publlco para el año 2010 sobre financ¡amlento del programa
Inversrón en la Comuniclad.

ANóTESE, coMUNÍeuEsE Y aRcHÍvEsE,
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ALVAREZ TORO
MTNISTRO DE FÉ
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"'""" DE Los LAGos

Soremi del Trábaio Región do Los Lasos
Dplo. Presupueslo l¡tendeñcia Reqional.
Archivo Dpto. Juld¡co Inlendencia Reg¡onál ¿,/
Archivo intendencia Res¡ón de Los Lagos
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MONTES PORCILE

G¡ON DE LOS LAGOS


